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Sección 
DECRETOS 

ADMINISTRATIVA 
neoesario initroducirle modificaciones tmdienitas a 
lograr ese fin; 

Salta, 22 de Enm de 19188 
DECRETIO No 74 

Secretaría General de la Go'bemación 
VISTO eil Deccneto No 1470/86 del Poder Eje- 

cutivo Provincial; y, 

Que por el mismo se aprueba el Goawnio sus- 
eíipto el 44-86 entre la Pkovincia de Salta, r e  
presentada por d señor Fiscal de Estado y el 
Estado Nacional, ~ p s e n t a d o l  por el señor Pro- 
curador General del Tesoro mediante ir1 cual sa 
arriba a una t r a n s 6 6 n  en 10s autos caratulados 
"Salta, Provincia de cfEstado Nacional smuli - 
dad del Decreto N* 2227/80 del Poder Eje- 
cutivo Nacional", E.xpediente S-31 de la Seme 
taría de Juicios Originariois de la Corte Supre- 
ma de Justicia de la Nacióli; 

Que en virtud de las tratativas que se reali- 
zan entre autoridades provinciales y nacionales 
para posibilitan el cumpliimienta del mismo, es 

Que en omxcuencia corresponde iautorizar le- 
galmente al señor Fiscal de E$taidoi a suscribir 
en represlentación d e ,  la provincia de Salta el 
convenio modificatono, isegún las inctnicciones 
recibidas; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

en Aciierdo General de Mhishcs 
D E C R E T A :  

Artículo lo -- Awtmíza~sse al señor Fiscal de 
Esta20 de la provincia de Salta, doctor Marcelo 
Lbpez Arias, L.E. N* 8.177.207, a suscribir en 
nombre de la misma, el Conveniol Modificatono 
de la transacción celebrada d 4 de junio dlei 1986 
en los autos caratulados "Salta, provincia 6:: o/ 
Estado Eúaciolnal S/ Nulidad del Demeto núme- 
ro 2227/80 del PoZer Ej,ecutivo Nacional>', Ex. 
ptte. S 31 de la Secretaría de Juicios Originarios 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
y a realizar todos los trámites1 procesales nece- 
 arias para la homologación db1 misno. 






























